
DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

UBICACIÓN DE LA UNIDAD HORARIO DE ATENCIÓN PÚBLICO
PROLONGACION DE PASEO TABASCO, NO. 1401 COL. TABASCO 2000 CP. 86035 Lunes a Viernes 9:00 a 15.00 hrs.,

Sábados de 9:00 a 13:00 hrs.

METODOLOGÍA PARA LA CONFORMACIÓN DEL
CATÁLOGO DE LOCALIDADES

“La Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en su
Artículo 9, establece las categorías de: ciudad, villa, pueblo y
rancherías de acuerdo a su importancia demográfica, recursos y
servicios públicos. La delimitación territorial es competencia de la
Secretaria de Gobierno del Estado y Congreso Estatal. …… de
acuerdo a información proporcionada por la Subsecretaria de
Programación y Presupuesto de la Secretaria de Planeación del
Gobierno del Estado, la metodología aplicada para la conformación
del catálogo de las localidades del Municipio, corresponde a la
normatividad del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e
Informática (INEGI), empleada en los censos de población y
vivienda. Esta información es confrontada posteriormente con el
Gobierno del Estado y el Municipio; y validada mediante acta de
cabildo” (SIC).
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